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Con el fin de impulsar un nuevo fin de semana de movimiento
turístico,  el  gobierno  nacional  confirmó  un  nuevo  feriado
para agosto. Pese a que algunas provincias estarán disfrutando
del receso de invierno, otras ya estarán con sus actividades
escolares de forma normal y podrán disfrutar de una breve
escapada o simplemente descansar.

Es  que,  tras  el  feriado  del  9  de  julio,  se  dispuso  que
el viernes 15 de agosto sea día no laborable. De ese modo,
quienes puedan podrán disfrutar de un mini descanso de tres
días que se extenderá entonces sábado 16 y domingo 17 de
agosto.

Habrá quienes el viernes 15 de agosto tendrán que cumplir con
sus tareas laborales y esto responde a que no se trata de un
feriado.
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Los  feriados,  vale  aclarar,  son  obligatoriamente  no
laborables, y si se trabaja, se paga doble, mientras que los
días no laborables están sujetos al empleador. Esto significa
que,  si  el  empleador  requiere  de  tus  servicios  ese  día,
tendrás que asistir a tu puesto de trabajo y se paga sin
recargo adicional.

Por qué es no laborable el 15 de
agosto
La elección de esta fecha se relaciona con la conmemoración
del Paso a la Inmortalidad del General San Martín que se
recuerda cada 17 de agosto. Este año cae domingo y si bien no
se traslada el feriado, se suma un día puente previo.

En cuanto a los próximos feriados nacionales la lista es la
siguiente:

 Domingo 12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad
Cultural (trasladable)
Viernes 21 de noviembre: Día no laborable con fines
turísticos.
Lunes  24  de  noviembre:  Día  de  la  Soberanía
Nacional (trasladado del jueves 20).
Lunes  8  de  diciembre:  Inmaculada  Concepción  de
María (Inamovible)
Jueves 25 de diciembre: Navidad (Inamovible).

Fuente: La Mañana de Neuquén.


